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1.-  CONFIGURACIONDE..LAPROTECCIONCIVILENLOSSISTEMAS

COMPARADOS.

La  protección civil, es un concepto que se remonta a la
aparición  de los primeros hombres en la tierra. El peligro de —

agresión  de animales salvajes, la acción de elementos naturales
incontrolados  y el riesgo de conflictos armados, fueron los fac
tores  primordiales para que las sociedades humanas  idearan  sis
temas  de protección que permitiesen la salvaguarda de la vida y
de  los bienes.

Sin  embargo, este sentimiento solidario no se organizó
como  servicio publico hasta después de la Primera Guerra Mun--
dial,  al observarse la vulnerabilidad de la. población civil an
te  los conflictos armados. Estas embrionarias organizaciones de
protección  civil tuvieron un destacado papel en la Segunda Gue
rra  Mundial a. través de acciones de. alarma, .evacuacin,  gestión
de  refugios, medidas de oscurecimiento ante ataques aéreos y ——

otras  misiones relacionadas con el socorro y el salvamento de —

la  población civil.

-  .   Las  enseñanzas de. la Segunda Guerra Mundial, con un ——

saldo  de 24 millones de victimas entre la población civil, y la
aparición  de armas de destrucción masiva, hizo que el primitivo
concepto  de protección pasiva evolucionase hacia otras formas —

de  gestión. Laproteccióncivilpasóaserunaorganizaciónde
salvamentoa.  .un. . conceptodepreparaciónyrespuestaplanifica
das.
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Se  comprendió, además, que aun siendo la guerraelacon
tecimiento  más catastrófico que puede imaginarse, no es el úni
co  suceso que puede afectar gravemente el funcionamiento normal
de  las comunidades. Las catástrofes naturales, los accidentes —

tecnológicos  motivados por la creciente manipulación de sustan
cias  peligrosas y el uso de sistemas técnicos e industriales ——

arriesgados,  pueden hacr:peligrar. masivamente la seguridad y la
vida  de las personas, asi como lesionar profundamente el desa——
rrollo  económico.

Sirva  como ejemplo el huracán que en 1970 devastó Ban
gladesh  cobrándose más de 300.000 vidas o el terremoto de China
de  1976 que produjo 250.000 muertos; debiéndose advertir que ——

existen  muchos otros. sucesos en la historia reciente. que, aun —

no  .produciéndo victimas han requerido un esfuerzo extraordina——
rio  por parte. de los sevicios.de protección civil (por ejemplo,
la  evacuación de  850.000 personas en Florida ante la amenaza ——

del  huracán Elena de 1 985, o la evacuación de. un tren carg&o  —

de  policlorobifenilo).

Por  todas estas causas,..1a protección civil cobra hoy
dia  una importancia trascendental, conf igurándose como un servi
do  publico deplanificación, organización y respuesta que permi
ta..la protección y. socorro. a la población civil ante cualquier
tipo  .de catástrofe o emergencia.

LaproteccióncivilenEuropa.

En  Europa, los sistemas .de protección. civil, han .evolu—
cionado  al amparo del concepto de defensa civil,, como un conjun
to  de medidas tendentes a garantizar la supervivencia de la po
blación  en caso de conflictos bélicos. En la mayoria de los pal
ses  de Europa occidental los. conceptos. de protección civil y de
fensa  civil aparecen indiferenciados, como una parte de lo que
se  denomina, en la doctrina de la OTAN, planeamiento civil de —

emergencia.

Sin  embargo., .en algunos paises, se •ha. ido diferencian
do  el concepto de protección civil como. una actividad de natura
leza  estrictamente social. En Francia, por ejemplo, se ha desa
rrollado  un. servicio público con. responsabilidad para asumir la
coordinación  y organización de los socorros en caso de catástro
fe,  que recibe el nombre dé seguridad civil, y representa el ——

equivalente, a lo que en España entendemos por protección civil.
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En  Italia, por su parte, la Ley de 1970. sobre “Normas
para. la asistencia a la población afectada por calamidades”, la
protección  civil se conf igura como un servicio orientado a la —

salvaguardia  de la. vida humana. en caso de. emergencia, b.sicamefl
te  diferente. de. las.. actividades de. preparación. y sostenimiento
ante  un posible esfuerzo bélico en la nación en el ms  amplio —

marco  de. la defensa nacioanl  (defensa civil).

En  Gran Bretaña.,- país en. el que el término “protección
civil”  ha estado tradicionalrfleflte..aUSente, el marco legislativo
sobre.. defensa civil acaba de ser. complementado con una moderna
Ley  de Protección Civil  (1986), .con el propósito de conseguir —

una  estructura única de gestión de catástrofes y emergencias ——

que  tenga capacidad para. hacer frente a. cualquier situación crí
tica,  tanto en tiempo de paz como de guerra.

En  la actualidad, casi todos los paises de Europa Ccci
dental  diferencian entre protección civil y defensa civil, em——
pleando  la aceptación de “protección civil” en el sentido de ——

protección  civil en tiempos.depaz.Y “defensa civil” como protec
ción  civil en tiempos de guerra. .(Vademecum. de. la protección Ci
vil  en la Comunidad. Europea 1987).

LaproteccióncivilenAméricadelNorte.

Como  en.. otros paises- occidentales., la. organización de
un  sistema nacional de gestión de emergencias apareció en Esta
dos  Unidos. ante la amenaza de una posible agresión bélica. En —

1.948 se creó la Oficina de Defensa Civil, que enfocó su trabajo
principalmente  con el objetivo, de. asegurar la supervivencia de
la  población en caso de un ataque militar a los Estados Unidos
desde  un país hostil.... Sin, embargo, este sistema.,. que entendia —

la  defensa. civil como una.. organización. de carácter corporativo
y  que. enfocaba. fundamentalmente SUS  esfuerzos ante el riesgo de
un  .ataque nuclear sobre el territorio americano, se .mostró ine
ficaz  cuando trató de.gestionar.Cat.strOfe5 naturales y otras —

emergencias. en tiempos de paz.

-     La  inundación de Rapid City, én 1972, es quizás, uno
de  los ejemplos ms  ilustrativos citados .en la literatura espe
cializada.. Durante esta catstrof e, la Oficinal de DefensaCivil
de  la.ciudad que posesa un magnifico plan de emergencia para ca
so  de ataque nuclear., fue incapaz de evitar la pérdida de nume
rosas  vidas humanas.



En  los últimos 20 años, destacados investigadores y e!
pecialistas  han realizado nurrierosos trabajos sobre sistemas de
gestión  e investigación de cat.strofes para la Administración —

norteamericana.. El Profesor. Anderson., un. notable especialista —

del  Disaster. .Research Center de la Universidad de.. Ohio ha senta
do  las bases del moderno concepto de la protección civil, esta
bleciendo.elcarácterexpansible.deestasorganizaciones,que—

handegozarde..  capacidadparahacercrecersusestructurasde
acuerdoconlamagnituddelaemergenciaquetratendeafrontar
ypoderasireducirlavulnerabilidaddelapoblacióncivily-

restablecereldispositivoadministrativodañado.

Muy  recientemente, un. equipo de la Universidad de Pit—
tsburg  ha publicado el trabajo. ms  ambicioso jamas llevado a ca
bo  sobre gestión de crisis y emergencias: el FEMA CRISIS RESPON
SE  CONCLUSION RETRIERAL SYSTEM  (Roger y.Nehneva.jsa, 1984) que -

contiene  información procedente de 1400 .investigadores y cuya—

conclusiónprincipalrevelaquelafilosoflamsadecuadayrea
listaenelplaneamientodeemergenciasconsisteenlabúsqueda
eelementosdegestióncomunesatodotipodeemergencias(all—
zardsapproach).

Como  consecuencia de los, estudios .e. investigaciones ——

realizadas,  la Administración norteamericana, ha revisado recien
temente  las. estructuras organizativas. de la defensa civil. En —

1979  fue suprimida la Agencia de Defensa Civil, creándose la——

AgenciaFederaldeGestióndeEmergencias(FEMA),quetienea—

sucargo.laresponsabilidadanivelfederaldetodoslosprogra
masrelacionadosconactividadesdemitigación,preparación,——

respuestayrecuperaciónensituacionesdedesastreoemergen——
cia,

La. filosofía de FEMA. se  conoce con el nombre de CEM -—

(comprehensive  emergency management) y se basa en los siguien——
tes  principios:

1.   A pesar de la variedad de. las situaciones. de emergencia  ——

(catástrofes  naturales, accidentes tecnológicos, ataque nu—
clearoanomalias  en el suministro de recursos esenciales) —

existen  estrategias. comunes que. pueden ser aplicadas en
cualquier  tipo de circunstancia.

2.   La coordinación de las actividades de gestión de emergen—.-—
cias  debe llevarse a cabo entre los responsables de los  ——

tres  niveles administrativos  (federal, estatal y local).

3.   La gestión de emergencias, debe. realizarse en todas las fa——
ses  de proceso  (mitigación, preparación, respuestas y recu
peración).
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Un  sistema similar, está. siendo..desarrOllado en Canadá,
en  donde el nuevo proyecto de Ley sobre Protección Civil  (Jan——
son,  J. 1978) conf igura un sistema integrado con capacidad para
asegurar  la protección y seguridad durante cualquier clase de —

situación  de emergencia de carácter nacional  (inundaciones, se
quías,  terremotos, accidentes tecnológicos, epidemias, anoma———
lías  en el suministro de recursos. esenciales, desórdenes civi——
les,  situaciones de crisis y. conflicto bélico).

II..- ANTECEDENTES.DE.LA. .PROTECCION.CIVILENESPAÑA

La  protección Civil en España- ha. seguido, lógicamente,
.una  evolución, equivalente a la de los paises que disponen de —-

sistemas  más avanzados en esta materia ya que los riesgos de ——

origen  natural, tecnológico o humanos. son semejantes aunque no
idénticos  pero con amplias coincidencias en las distintas cir——
cunstanCiaS  de lugar y de tiempo, como se ha puesto de relieve
al  elaborarse. el “Vademecum”. sobre la protección Civil en los —

países  de la CEE.

La  protección Civil como. servicio p1blico, con posibi
lidades  de .actuacin  permanente, se. inicia-en España con la
creación., por Decreto. de. 23 de enero de 1941., de la JefaturaNa
cionalde.Defensa.Pasiva--y,del.Territorio., dependiente de la ——

Presidencia.de1 Gobierno y dirigida por un General del Ejército
‘de..Tierra.

Esta  organización orientó la protección, básicamente,—
en  relación con la alarma y. oscurecimiento.,. los refugios antiaé
reos,. así como. la evacuacifl, dispersión. y. albergue de. la pobla
cian  inactiva.,. la. demolición y el desescombro,la detención y re
cogida  o destrucción de .materiál explosivo abandonado, etc.

PorDecreto827/1960,de4demayosecrealaDirección
GeneraldeProtecciónCivil,porconsiderarsuperadalaconcep—
cian  de la Defensa Pasiva que respondía a directrices estableci
das  en los sistemas comparados por las necesidades surgidas en
la  Segunda Guerra Mundial, estimarse necesaria una organización
que  actúe no solo ante los riesgos de la guerra sino también en
caso  de calamidad pública y, a su vez, con una denominación ade
cuáda  a la establecida en aquéllos y con el rango que requiere
la  importancia de su misión.
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Se  disponia, asimismo, en dicho Decreto, que la Direc
ción  General de. Protección Civil estaría a cargo de un General
del  Ejército de Tierra, nombrado por Decreto, a propuesta de la
Presidencia  del Gobierno. y de acuerdo con el Ministro del Ejér
cito  quien “recibirá del Alto Estado Mayor las directivas para
la  coordinación de la Protección civil dentro de la Defensa Na
cional”..

El  Decre’to 2764/1967, de 27 de noviembre por el que se
reorganiza  la Administración del Estado para reducir el gasto —

público  disponía en su artículo i,c) la supresión de la “Direc
ciónGeneraldeProtecciónCivil,  cuyas funciones e  integran —

una  SubdirecciónGeneral  dependiente de la Dirección General
de  la Guardia Civil”.

Por. Real Decreto 2614/1976., de 30 de octubre, sobre ——

reorganización  parcial del Ministerio de la Gobernación, la Sub
dirección  General de. Protección Civil se integra en la Direc———
ción  General de Política Interior, con. la configuración aludida
anteriormente.

I]:I.—.LA. PROTECCIONCIVIL.EN.LA.ACTUALIDAD

El  escaso número.. de catástrofes ocurridas, en España en

la  década de.los años 60, salvo las inúndaciones. del .Vallés que
tuvieron  lugar en 1962 y la reducción de gastos en la Adminis——
tración  influyeron en la. asignación de limitados medios a la ——

Protección  Civil, lo que.impidió aprovechar adec.uadamente las —

oportunidades  que la configuración jurídica de las mismas of re
cia.

No  obstante, en las. décadas de los años 60 y 70 se ela
boraron  normas técnicas y.jurídicas, así como criterios operati
vos  que constituyeron un cuerpo doctrinal de  indudable valor, —

que  permitió elaborar los primeros planes de actuación ante
emergencias.  Estos planes incluían previsiones para afrontar po
sibles  catástrofes naturales, desde la perspectiva de la organi
zación  de los recursos movilizables o públicos, privados, pero
sin  la asignación, de modo. exclusivo y. permanente a los órganos
competentes  en. materia de protección civil.,, de recursos básicos
para  misiones esenciales,. ni. establecer criterios racionales pa
ra  la evaluación de. los riesgos potenciales más significativos
y  su impacto desfavorable para las personas y los bienes.

—6—



No  obstante, durante la década de. los años 70 afecta——
ron  a España. varias catástrofes de diversa.. naturaleza--entre las
que  cabe destacar las siguientes:

—  Inundaciones  de Puerto Lumbreras  (1973)

—.  El. accidente.del. Aeropuerto. de..los. Rodeos (1977)

—.  El. incendio. del Hotel Corona. de. Aragón  (1978)

La. desproporción. puesta. de. relieve-. entre. las necesida
des. .que .se generaron. por estas emergencias y la repuesta que pu
dieron  ofrecer las débiles estructuras. de la. Protección Civil,—
mf  luyeron, .sin..duda.,. para..que .se..llevase. a cabo un cambio de —

mentalidad  en las estructuras del nivel politico que motivaron
una  nueva, orientación de la Protección. Civil en. el marco del es
tado  social. y democráticO de derecho configurado en la Constitu -

ción  y, consiguientemente, un proceso de desarrollo normativo y
de. reforma administrativa que se despliega gradualmente, como —

veremos.

La  seguridad .es. uno .de los. fines, constjtUtiVOS  del Es
tado  como forma de organización política..de la sociedad que es,
sin  duda., un legado de la modernidad.

por  ello., la seguridad juntamente con. la. justicia, la
libertad  y la promoción del bien constituyen, según el Prembu—
lo  de la ConstituciónEspañolade1978,  los valores superiores
que  la Nación española, en .uso. de su soberanía, se. propone esta
blecer  para la fundamentación del..ordenamieflto..juridico y el de
sarrollo  del estado social y democr.ticO. de. derecho,. en que se
declara  constituida España- como forma de organización del poder
polítiCo.

Asimismo,  en el artículo 30 de. la Constitución se dis
pone  que ItMedianteLey.podrn.regularselos,deberesdelosciu
dadanosenloscasosdegrave.riesgo.,..catstrofeocalamidadpl1
blica”,queconstituyen,realmente“auténticospresupuestosde
hecho.delaprotección.Civil”.  .  -

Por.Real,DecretO.i547/80,de24JuU0,  sobre rees——
tructuración  de..la. protección civil,, se -crea la Comisión Nacio
nal  de protección Civil’ como órgano coordinador, consultivo y —

deliberante., en .materia..de protección civ4y,  asimismo la Direc
ción  General.. de. protección.. Civil, como órgano directivo., de pro
gramación  y ejecución,, dependiente del Ministerio de Interior.
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Esta  reforma implicó un cambio sustancial respecto de
la  situación anterior ya que por primera vez se establece la Co
misión  Nacional de Protección Civil integrada, bajo la presiden
cia  del Ministro de Interior, por el Director de. la Seguridad —

del  Estado o el Subsecretario del Interior, como Vicepresiden——
tes,  y por los Subsecretarios de los Ministerios cuyas competen
cias  se relacionarán más directamente con la Protección Civil y
los  Directores Generales del Ministerio del Interior.

A  la Comisión Nacional de Protección Civil se atribu-—
yen  entre otras funciones, la elaboración del Catálogo de Recur
sos  Movilizables en Emergencias, así como- el estudio y aproba——
ción. de planes de protección de bienes vulnerables a riesgos y

-  de  actuación en. catástrofes y calamidades públicas, que consti
tuyen  fines esenciales de la protección civil.

También  se encomendó a dicha Comisión el estudioyapro
bación  de planes para garantizar el funcionamiento de los servi
cios  esenciales de la comunidad, así. como la propuesta y coordi
nación  de actuaciones para la reparación de daños catastróficos,
que  no son fines propios de la- Protección Civil en sentido es——
.tricto.

-  En  la reforma aludida se dispone, asimismo, que los Go
bernadores  Civiles asumirán la dirección y coordinación de la —

Protección  Civil en. las provincias, asistidos por la Comisión —

Provincial  de Gobierno que ejercerá. funciones equivalentes a ——

las  atribuídas a la Comisión Nacional de Protección Civil.

La  Dirección .General de. Protección. Civil se estructuró
en  la reforma últimamente mencionada,. en una Subdirección Gene
ral  y los Servicios de Secretaría General,  FormaciÓn,  Coordina
ción  Operativa y Movilización,  a cargo de personal civil y mili
tar  en situación de destinos civiles.

En  esta reforma no se aludió a las Corporaciones Loca
les  y a las Comunidades Autónomas, por considerarse que la ac——
tuación  de las mismas en materia de protección civil debería ——

ser  regulada mediante la correspondiente Ley o en el marco de —

la  .normativa sobre régimen local y los Estatutos de Autonomía —

respectivos.

En  la actualidad y .de. conformidad. con. lo establecido —

en  el Real Decreto 2000/84, de 17. de .octubre y en la Orden de 5
de  diciembre de 1984 por la que se desarrolla éste, la Direc———
ción  General de Protección Civil, se estructura en 3 Subdireccio
nes  Generales denominadas de Recursos y Gestión, de Planifica—-.
ción  y Operaciones y de. Prevención y Estudios.
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Esta  reforma .de la Dirección General de. Protección Ci——
vil  tenía como finalidad adecuar la estructura orgánica y fun——
cional  de la misma a lo establecido en los sistemas comparados,
para  no solo disponer de mayores. oportunidades. para actuar con
eficacia  tanto en las-situaciones de..normalidad como en las de
emergencia,  sino también para que pudiera servir -de base para —

impulsar  el desarrollo gradual de la Ley. de Protección Civil, —

en  avanzada tramitación en 1984.

Desde  julio de 1980 se ha designado..a un- civil para el
cargo  .de Director General de. Protección Civil y, asimismo, el —

personal  adscrito a la Dirección . -  General  de Protección Civil -

es,  básicamente civil, ya que el personal militar en situación
de  “En destinos, civiles”, se fue reduciendo gradualmente por pa
sar  los .interesados a la situación de retiro.

En  la actualidad la Dirección General de protección Ci
vil  dispone de 86 funcionarios públicos y 19 componentes del ——

personal  laboral- fijo, con independencia de. los que están ads——
.critos  abs.  Gobiernos. Civiles. - En  los funcionarios .se incluyen
sólamente  14 técnicos., que son asistidos por 55 administrativos
y  17 personas dedicadas a tareas subalternas o intrumentales.

-También  se ha.dispuesto en 1987. de 237 trabajadores ——

vinculados  por contrato laboral de..colaboración. temporal, en ——

virtud  de convenio con él INEM, para contribuir al desarrollo —

de  la politica de fomento del empleo, que se han adscrito a los
servicios  de la Dirección General. de Protección Civil y, básica
mente,  a los dependientes de la. misma en los Gobiernos Civiles,
para  realizar tareas de apoyo, generalmente en actividades téc
nicas  relacionadas con la catalogación de recursos, identifica
ción  de riesgos, planificación y divulgación.

-    La  Dirección General de Protección Civil dispusode una
dotación  presupuestaria para las actuaciones ordinarias de la —

misma  de 60 millones en 1983 que pasaron a 557 millones-en  1984,
para  reducirse a 420 -millones en 1985, .1986 y 1987; sin embargo,
la  asignación .presupuestaria estabilizada eri los tres últimos —

ejercicios  económicos mencionados, ha sido notablemente amplia
da  al asignarse 1458 millones para el ejercicio de 1988, lo que
implica  un incremento del 340 % respecto de. 1987. Asimismo, en
el  programa de inversiones públicas  se ha previsto., una dotación
de  2736 millones para 1989, 2128 rhilbones .para 1990 y 2618 mi——
llones  para 1991.

También  gestiona la Dirección General de Protección Ci
vil  créditos asignados para. - la  concesión. de ayudas y subvenciO—
-nes  a-corporaciones locales, entidades sin fin de lucro o a fa—
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mujas  sin recursos que resulten afectadas por daños catastrófi
cas,  así como para compensar a las entidades públicas o priva——
das  por su actuación en operaciones de socorro. urgente en emer
gencias  determinadas.

Por  la Ley 2/85, de. 21.. de enero, sobre Protección  Ci
vil,  se configura ésta como un servicio público caracterizado —

por  la actuación concurrente de las diferentes -Administraciones
Públicas  y la participación de los, ciudadanos.

Esta  Ley, que es la primera disposición aprobada en Es
paña  para la regulación global de la Protección. Civil en sus as
pectos  esenciales., constituye un primer., intento de ordenación —

normativa  para establecer un soporte mínimo que permita af ron——
tar  con la necesaria eficacia las  emergencias ms  significati
vas,  teniendo en cuenta las posibilidades reales en la etapa ——

inicial  del proceso de desarrollo del estado..de..las autonomías
que,  .sin duda, puede identificarse con la década de los años 80.

La  Ley de Protección Civil se inspira., bsicamente,  en
los  principios de colaboración entre las..diferentes Administra
ciones  Públicas y de participación ciudadana.

-     El  Tribunal Constitucional. ha reiterado que el princi
pio  de colaboración entre las diferentes Administraciones Públi
cas  es esencial para el desarrollo y afirmación del estado de —

las  autonomías, mediante la aplicación de las técnicas de coor
dinación,  cooperación y auxilio.

A. su vez, la participación de los ciudadanos en el
ejercicio  de las funciones públicas y en la actuación-de los ——

servicios  públicos, es un derecho garantizado en la Con’stitu———
ción  por su importancia para la efectiva configuración del Esta
do  Social y Democrático de Derecho, que es la forma política en
la  que, desde 1978, se constituye España como Nación.

No  obstante cuanto .antecede, la Ley de Protección Ci-—
vil  ha sido objeto de .recurso .de inconstitucionalidad presenta
do  por el Gobierno Vasco ante el Tribunal Constitucional, por —

entender  que vulnera la ordenación de competencias en materia —

de  seguridad pública y de autoorganización,  reconocida a la Co
munidad  Autónoma del País Vasco en. la Constitución y en su Esta
tuto  de Autonomía.

En  la exposición de motivos de la Ley de Protección Ci
vil  se alude a la identificación doctrinal de ésta con la “pro
tección  física de las personas y de los bienes, en situaciones
de  grave ries.go o catstrof e extraordinaria, en la que la segu
ridad  y.la vida de las personas pueden peligrar y sucumbir mas!
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vamente”,  por lo que “la Protección Civil constituye la afirma
ción  de una amplia política de seguridad” que se .fundamenta, ——

dentro  de la Constitución, jurídicamente “en la obligación de —

los  poderes públicos de garantizar el derecho a la vida y a la
integridad  física, como primero y más importante de todos los —

derechos  fundamentales —artículo .15—, en los principios de uni
dad  nacional .y solidaridad territorial—articulO  .2— y en las ——

exigencias  esenciales de eficacia y..coordinación administrativa
—artículo  103—”.

Asimismo  se.afirma que por.la importancia de las conse
.cuencias de.las .situaciones..de. emergencia., es necesario emplear
todos  los recursos disponibles, cualquiera que sea .su naturale
za  y titularidad e incluso imponer deberes a. los ciudadanos pa
ra  exigirles determinadas prestaciones de colaboración, “con es
crupuloso  respeto del principio de legalidad” garantizado cons
titucionalmente,  en virtud de lo estableçido en el articulo 30.4
de. la Constitución, según..el cual “mediante ley. podrán regular—
se..los..deberes de los ciudadanos en .los casos de grave riesgo,—
catástrofe  o calamidad pública” que son, según la fundamenta———
ción  de la mencionada Ley “los auténticos. presupuestos de hecho
de  la Protección. Civil” en los que deberá considerarse compren
dida  la guerra como la catástrofe o calamidad pública de mayor
magnitud  previsible.

En  la Ley de Protección Civil se considera a ésta como
“un  problema de  organización” por la complejidad e importancia

de  lás situaciones de emergencia y la diversidad de recursos pa
ra  afrontarlas, por lo que se entiende que “debe actuar a tra——
vés  de procedimientos de ordenación, planificación, coordina———
ción  y dirección de los distintos servicios públicos relaciona
dos  con la emergencia que se trate de afrontar”.

Se  alude también en la Ley a la necesidad de no identi
ficar  la Protección Civil con una organización determinada sino
más  bien con un sistema constituido por. la concurrencia de di——
versas, organizaciones públicas o privádas en la que corresponde
un  papel principal al .Estado.. “por cuanto .constituye una compe——
tencia  de protección  de personas y bienes integrada., en el área
de  la seguridad püblica” atribuida a éste como exclusiva en la
Constitución,  sin perjuicio de la actuación de las Comunidades
Autónomas, que puedan crear policias autónomas en la forma que —

establezcan  sus Estatutos, en el marco de .lo..que .disponga una —

Ley  Orgánica.

Conviene.destacar  también. que en.la mencionada Ley se
determinan  como .funciones de la protección Civil el estudio o —

previsión,  así como la prevención de las situaciones de grave —

riesgo,  catástrofe o calamidad pública y, asimismo, la protec——
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ción  y socorro de las personas y bienes en los casos en que las
mismas  se produzcan.

También  se establece en. la Ley que la Protección Civil
en  caso de guerra y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes
especiales,  entre las que  sin duda habré. que tener en cuenta —

la  Ley de Defensa Civil, tendrá por objeto las actuaciones, que
seguidamente  se mencionan, que son, a su vez, las esenciales ——

asignadas  a la Protección Civil en el Protocolo adicional del —

Convenio  de Ginebra de 1949, aprobado en 1.977:

—  La  autoproteccic5n

—  El  servicio de alarma

—  Los  refugios

—  La  evacuación, dispersión y albergue

—  El’ socorro, rescate y salvamento.

—  La  asistencia sanitaria y social

—  La  rehabilitación de servicios públicos  ‘esenciales

En  la Ley se dispone también que “La Protección Civil
es  un servicio público en cuya organización,  funcionamiento y —

ejecución  participan las diferentes Administraciones  Públicas,
así  como los ciudadanos mediante  el cumplimiento de los corres
pondientes  deberes y la prestación de su colaboración volunta——
ria”.

En  la Ley se dispone asimismo que “La competencia en —

materia  de Protección Civil corresponde a la Administración  Ci
vil. del Estado .y, en los términos..establecidos en esta Ley, a —

las  restantes Administraciones  Públicas” a la vez que se alude
a  la, participación  en acciones de protección  civil de las Fuer
zas  Armadas,  en tiempo de paz, a solicitud de las Autoridades —

competentes  “cuando la gravedad de la situación de emergencia -

lo  exija”.

Se  regulan también los deberes y obligaciones en mate
ria  de protección  civil de los ciudadanos en general y de deter
minados  sectores de la sociedad, especialmente, en desarrollo
de  lo establecido en el artículo 30,4 de la.Constitucjón, con —

una  referencia explícita a la autoprotección respecto. de las ac
tividades  de todo orden que puedan originar emergencias y a las
entidades  colaboradoras, tales como la Cruz Roja.

En  la Ley se. dispone también que  “El Ministro del Inte
rior  ostenta la superior autoridad en materia de Protección Ci
vil”  y, en consecuencia le corresponde:
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—  Elaborar  la Norma Básica. de Protección Civil.,, los Planes
Especiales..de actuación..en..emergenCiaS,lOS Reglamentos ——

Técnicos  y el Catalogo nacional. de. Recursos Movilizables
en  tales circunstancias.

—  Desarrollar. las normas de .actuación..que apruebe el Gobier
no.

—  Ejercer  la:. superior dirección..y. coordinación e inspección
de  las .acciones y de los medios. de. ejecución de los Pla——
nes  de Actuación. de..Prote.cción Civil.

Requerir  la. colaboración de las AdmlnistracioneS..PübliCaS
o. de. las entidades privadas y de los ciudadanos.

—  Interesar  la colaboración de las policías., de las Comuni
dades  Autónomas y.. de las Corporaciones Locales y deins ——

servicios’.  de..las mismas relacionadas. con la Protección Ci
vil.

—.  Disponer  la.. intervención., de las. Fuerzas. y. Cuerpos de Segu
ridad  .y solicitar la colaboración-de .las..Fuerzas Armadas.

En..  la. .Ley se hace. también.. referencia. a la Comisión Na—
.cional  de..Protección Civil, que estará. integrada..por represen——

tantes.  . de.. la. Administración Civil. del Estado .y .de. . las  Comunida
des. Autónomas.,. como..Organo. de participación..y..coordinaciófl en —

la  materia.

También  se regula en la Ley la Comisión de Protección
Civil  de. las Comunidades Autónomas integrada por representantes
de  la Administracióndel  Estado.,..de. las Comunidades Autónomas y
de  las. Corporaciones..Locales incluidas en el ámbito territorial
de  .éstas, cuyo .Reglarnento. de organización y funcionamiento será
aprobado  por los órganos competentes de.. la -Comunidad Autónoma —

respectiva,  atribuyéndose a las mismas .las funciones de infor——
mar. las normas técnicas, participar. en. la coordinación de accio
.nes. y. homologar planes de emergencias.

La  Ley de Protección Civil constituye, a pesar de las
criticas  interesadas que se han. .hecho a. la misma, un marco ade
cuado  para. el. desarrollo de este servicio püblico, a .fin de si
tuarlo,  gradualmente, con-la colaboración..de las diferentes Ad—

ministracioneS  Pb1icas..y. la..participación. .ciudadana. en condi
ciones. .que permitan. afrontar.. con. mayor .eficacia cada día la pre
visión  y prevención de’los riesgos potenciales ms  significati
vos  y, asimismo.,. la protección y socorro. de quienes resulten
afectados  por.. las einergencias...que. se..originen.
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La  Dirección General de Protección. Civil. esta promo——-
viendo  actualmente una amplia reestructuración de sus servicios
centrales  y periféricos, para adecuarlos a las exigencias de la
realidad  espafiola y a las derivadas de. los compromisos. resultan
tes  de nuestra incorporación..a la. OTAN. ya.. la CEE,. cuyos órga--
nos  rectores imparten directivas o criterios para promover la —

homogeneidad,  en lo posible, de las normas., organizaciones y —-

procedimientos  de actuación de los paises.. incorporados a estas
organizaciónes.

Por  elementales .razones..de. prudencia: política, se -ha —

“ralentizado”  el .proceso.de desarrollo normativo de la Ley de —

Protección. Civil, hasta conocer el pronunciamiento del. Tribunal
Constitucional., sobre el recurso de inconstitucionalidad plan——
teado  por el Gobierno .Vasco respecto. de la misma. y los conflic
tos  positivos, de competencia que ha. presentado., asimismo, en re
lacit3n, con las disposiciones. que .han.. sido dictadas en desarro——
ib  de di.cha Ley.

No  obstante.,.. la.Dirección. General. de. Protección Civil,
esta. llevando, a. cabo diversas., actuaciones., de-preparación de flor
mas. o..de gestión material de sus competencias, para impulsar la
Protección. Civil mediante acciones concertadas con las diferen
tes  Administraciones Públicas y entidades privadas, o la promo——
ción  de iniciativas basadas en el consenso, hasta que se pueda
progresar  por la. vía normativa, según los criterios que pueda —

determinar  el Tribunal Constitucional.

Estas  actuaciones  se. refieren a los ámbitos de la ges
tión  de recursos básicos, la realización de estudios de preven
ción,  el desarrollo de.actuaciones de formación y divulgación, —

así  cómo a determinadas .acciones. de planificación respecto de —

riesgos  considerados prioritarios..y. de. intervención, operativa —

en  las emergencias que se originan.

Las  actuaciones. de referencia, que se consideran bsi—
cas  en el despliegue del sistema. que pretende establecers.e.c::la
Ley  de Protección Civil,, cuyo detalle. no. puede. ofrecerse .ahora,
parecen  adecuadamente orientadas.., ya. .que por. los poderes públi—
cos  se continuan incrementando los recursos presupuestarios
asignados  a la Dirección General de Protección Civil y, asimis
mo,  se advierte, una progresiva atención a esta materia .por las
Comunidades  Autónomas..y: por las..Corporaciones Locales.
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IV.-  LAPROTECCION.CIVILENEL.MARCODELA.DEFENSACIVIL

Tanto  en la Constitución.,..como en. las Leyes., existen —

diversos  preceptos. que, no responden a un sistema racional esta
blecido,  sino a. una..acumulación sucesiva,. sin .una..orientación —

comün.. .No obstante..pueden..contribuir a.. clarificar el significa
do  y función de.. la. Protección Civil en. el marco. de..la..Defensa —

Civil  y, .en..consecuencia.,. en. el más amplio de..la..Defensa Nacio
nal.  No es posible hacer una. referencia, aquí y ahora a tales —

preceptos,  por lo que la exposición se limitará a los más signi
..fjcativos., décuyo  contenido y relación. puede deducirse que la —

Protección..Civil es..un aspecto de.. la. Defensa..Civil que, a su ——

vez., es.. una componente de.1a. Defensa Nacional. juntamente con la
Defensa..Militar y,. en .su caso, con la. Defensa Económica, .que al
gunos..no..consideran comprendida en .la..Defensa..Civil, al menos —

en  la perspectiva..doctrinal.

La  Ley Orgánica .6/80,. de...1 .de. julio. regula los crite——
rios..básicos .de.la. Defensa Nacional. y de la.organización Militar.

Se.  determina., en. el articulo. 3  de dicha Ley que “LaDe
fensaNacional.  será regulada. de. tal. forma. que., tanto.. en su pre
paración  .y organización..como..en..su..eiecución., .constituya un con
junto  .arrnónico..que..proporcione..una. efectiva.,seguridadnacional”.
A  su vez.,..en. el..articulo 49 se establece que “La política de de
fensa,  como .parte integrante de la política general, determina
los  .obj etivos de la Defensa Nacional. y..ios. recursos y acciones
necesarias  para obtenerlos” y. que “La política, militar, compo——
nente. esencial de la política de defensa, determina la organiza
ción,  preparación y actualización..del potencial militar, constl
tuido..fundamentalmente por el Ejército .de Tierra,. la Armada y —

el  Ejército .del. Aire., teniendo en. cuenta.. las. posibilidades de —

la.Nación..en relación-con la defensa”.
La  configuración de la Defensa Nacional como la “dispo

sicion  integración .z acción.. coordinada de. todas las energías y
fuerzas  morales y materiales de. la Nación. ante. cualquier forma
.de  agresión”, en lo que. deben participar todos .los::españoles, —

nos  situa en .una perspectiva de modernidad ya que aquella res——
ponde  a la. .necesidad.. de garantizar la. seguridad Nacional ante —

las  .diversas vulnerabilidades y..de.. afrontar con éxito una gue——
.rra..total. que requiere .un complejo apoyo logístico.
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También  es evidente que en cualquier guerra moderna.,, los recur
sos  no propiamente militares.,. resultan. afectados mas ampliamen
te  que los propiamente militares, al no diferenciarse, realmen
te,  por el agresor los objetivos, militares de los medios civi——
les,  para disminuir la moral de resistencia de la población y —

sus  posibilidades de apoyo a. la. defensa militar.

Asimismo  se advierte.. cada.. día. el. progresivo  incremento
de  la potencia destructora el armamento, sea..convencional, nu——
clear  o biológico. con grave...incidencia no sólo .sobre los comba
tientes  sino también sobre la población civil.

Por  ultimo conviene considerar el creciente .poceso  de
urbanización  de las sociedades modernas, que originan grandes ——

concentraciones  de recursos humanos .y materiales, mientras que
las  fuerzas armadas se. organizan cada. vez .ms  en base a la dis
persión  en caso de ataque.

También  en el artículo .14 de.la Ley 6/80 se dispone ——

que  “Todos  losrecursos.  humanos..y. materiales y todas las activi
dades,  cualquiera que sea su naturaleza., podránsermovilizados
por  el .Gobierno para satisfacer las necesidades de la Defensa —

Nacional  o las planteadas por circunstanciasexcepcionales,  en
los  términos, que establezca la Ley. de Movilización Nacional”.

En  el artlculo..15 se alude asimismo.,..a determinados re
cursos  cuya coordinación -se considera. necesaria..en cuanto a pre
paración,  organización y empleo para lograr los objetivos fija
dos  en la política de defensa, ya. que constituyen medios esen——
dales  de apoyo logístico.

En  la Ley 50/69, Básica de Movilización Nacional, cuya
revisión  tiene .en estudio e1 Ministerio de Defensa para adecuar
la  a la Constitución. y a las nuevas necesidades de la Defensa,—
se  dispone que “Todoslosrecursos,  cualesqui.era-. que sea su na
turaleza,  podrán ser movilizados para. su empleo en las necesida
des  de la DefensaNacional  o cuando .situacionesexcepcionales  —

lo  exijan”.

El  significado de la expresión “situaciones excepciona
les”  podría ser .la referencia a las que motivan la declaración
de  los estados de alarma. de excepción .y de .sitio. a que se refie
ren  el artículo  116 de la Constitución.y la. Ley 4/81,.de 1 de —

.junio reguladora de los mismos, ya que segün esta la moviliza——
ción  puede emplearse, entre otras medidas para el restablecí.-.——
miento  de la normalidad, cuando se declare, el estado de alarma
por  la paralización de los servicios esenciales de la comunidad,
como  consecuencia de huelga o conflicto social o por situacio——
-nes.-de desabas€ecjmjen€o de productos de primera necesidad.
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También  conviene recordar que según-el articulo 3 de —

la  Ley de Protección Civil “en los supuestos de. la declaración
de  los estados de alarma,. excepción y..sitio., -la-Protección Ci——
vil  quedara sometida .en -todas sus -actuaciones, a-las Autorida——
des  competentes, en cada .caso, de acuerdo con-lo--establecido en
la  Ley .Orgnica .4/81.” -y., asimismo que  “en los casos .de moviliza
ción  general o. parcial por .causa..de. guerra., el Gobierno dispon—
.dr  los planes y medidas que permitan.. 1a,utilización de los me
dios  -de protección-civil conforme a tales circunstancias, asegu
rando  -en -todo caso, -la colaboración entre las autoridades civi—
-les  y militares”.

Parece. claro, que los medios. de. Protección Civil po———
drn  ser.incorporados en caso. de guerra, a la movilización que
se  acuerdo por el Gobierno pero, sin embargo, ofrece dudas, la
posible  utilización de la Ley Básica de Movilización, para el —

empleo..de -recursos ajenos a las Administraciones Públicas compe
tentes  para la gestión de emergencias, salvo en los dos supues
tos  previstos en la normativa reguladora del estado de alarma.

En  el articulo 21 de la Ley 4/80 se establece, asimis
mo,  que  “La Defensa Civil es la disposición permanente de todos
los  recursos humanos y materiales no propiamente militares al —

servicio  de la Defensa Nacional,. y también en la lucha contra —

todo  tipo de ctstrofes  extraordinarias. Una Ley de Defensa Ci
vil  .regular -sus condiciones, organización y funcionamiento”.

Esta. concepción de la Defensa Civil, .vlida  por supues
to  en la perspectiva actual, pero diferente de la usual, que ——

suele  identificar la Defensa Civil con el sistema para Ia-.protec
ción  de personas .y bienes en caso de guerra y, también para co
laborar  -con. los responsables en la lucha contra las catástrof es
en  tiempo de paz, .no.-es incompatible con la Protección Civil co
mo  servicio público según la configuración de la misma en la ——

Ley  2/85.

Por  lo pronto conviene insistir en que la Defensa Ci——
vil  es una organización de actividad estrictamente civil, no so
lo  por su finalidad, sino por configurarse así en la mayoría de
los  sistemas comparados, que atribuyen la responsabilidad direc
ta  de la misma, generalmente, al Ministro del Interior o equiva
lente  o a la Presidencia del Gobierno, en algún caso y excepcio
nalmente  al Ministro de Defensa, si bien tanto éste, como la ——

Presidencia. del Gobierno, tienen asignadas funciones de coordi
nación  y cooperación, para articular la Defensa Civil con la De
fensa  Militar, en el marco de la política de Defensa Nacional,
y  para facilitar el apoyo de las FAS .a. las autoridádes civiles
responsables  de la Defensa Civil.
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La  naturaleza esencialmente civil de la Defensa Civil
se  fundamenta en lo siguiente:

—  La  Defensa Civil es netamente civil, ya que este término ca
lifica  al de defensa, para poner de relieve que es una acti
vidad  basada en el humanitarismo y la solidaridad sin misio
nes  ofensivas o destructoras sino tan sólo de protección o
salvaguarda  de personas y bienes.

—  El  componente esencial de la Defensa Civil está constituído
por  la Protección Civil y la. seguridad pública como activi
dades  básicas para la protección de personas y bienes.

—  Las  Fuerzas Armadas colaboran únicamente en las acciones de
•   la  Defensa Civil en los casos de grave riesgo, catástrofe o

calamidad  pública u otras necesidades análogas, a requeri——
miento  de las Autoridades competentes, según el artículo  21
de  la Ley 4/80.,

—  En  la Defensa Civil se encuentra comprendida la Protección
Civil  que tiene asignadas funciones claramente humanitarias
y  de solidaridad, para la protección y socorro. de la pobla
ción,  en caso de guerra, según los Protocolos Adicionales —

al  Convenio de Ginebra de 1949, aprobados en 1977, por lo —

que  los recursos humanos y materiales asignados a la misma
disponen  de un distintivo especial, semejante al de la Cruz
Roja  para garantizar su protección ante posibles agresiones
de  los combatientes.

—  La  Defensa Civil tiene como fin esencial garantizar la per—
menente  disponibilidad de todos los recursos humanos y mate
riales  no propiamente militares.

—  La  Dirección General de Política de Defensa según el artícu
lo  4 del Real Decreto  1/87, sobre estructura básica del Mi
nisterio  de Defensa, tiene compentencia para “gestionar la
participación  ministerial y coordinar la de los demás Depar
tamentos  en la Defensa Civil”, así como para “coordinar mo
vilización  a nivel interministerial y dirigir su desarrollo
en  el ámbito del Departamento”,  lo que implica la determina

•  ción  de criterios y directrices, así como el sañalamiento —

de  objetivos de interés para la Defensa Militar  en relación
con  las necesidades de recursos no propiamente militares.

—  La  Defensa Civil es un sistema de actuación coordinada de —

autoridades  civiles con la participación  de los militares —

para  actuaciones relacionadas con las necesidades de la de
fensa  y la lucha contralas catástrofes extraordinarias.
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Por  lo que se refiere a las. funciones básicas de la De
fensa  Civil, conviene destacar que, según la doctrina y los sis
temas  comparados son las siguientes:

—  Garantizar  .la continuidad..de. la. acción de los .poderes públi
cos  que ha sido atribuida .a la..Comisión. Delegada del Gobier
no  para situaciones de crlsis con el apoyo de la Dirección
de  Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.

—  Garantizar  la seguridad, general del territorio., as  como la
•  de  los .poderes públicos y de la. población que se correspon
de  con .la. actuación de los órganos. competentes para la segu
ridad  pflblica .y ciudadana.

—  Asegurar  la protección de las personas y..de. los bienes en —

los  casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública —

que  se. corresponde -con .la. actuación de la Protección Civil
-como  servicio público.

—  .  Mantener. la vida económica y social y asegurar los abasteci
mientos,  que se identifica con el cometido de la Moviliza——
ción  Nacional.

—  El  apoyo civil a las Fuerzas Armadas.

—  promover  la capacidad moral. de resistencia y de.. solidaridad
de  la población con caso de guerra. o. ante circunstancias co
lectivas  adversas, función .que corresponde a los responsa——
bles.de  la información, la cultura y la educación.

A  las funciones mencionadas .se unen otras de menor en—
tidad  que se desarrollan, con más o menos intensidad, por la De
fens.a Civil en los pases  más progresivos, que se identifican, —

reálmente,  con las atribuidas al sistema de planeamiento civil
de  emergencias establecido’ por la OTAN para apoyo permanente —

al  esquemá defensivo de la misma.

En  cuanto al significado posible de la expresión “ca——
tástrofes  extraordinarias”, a que se alude en el articulo 21 de
laLey  4/80, en relación con el empleo de los recursos no pro——
piamente  militares encuadrados por la Defensa Civil, podria
identificarse,  con los tres supuestos en los que estaría afecta
do  el interés nacional, según la sentencia del Tribunal Consti
tucional  relativa al conflicto positivo de competenóiaS, plan——
teado  por el Gobierno de la Nación, a causa de la creación por
el  Gobierno Vasco de los Centros de Coordinación Operativa de —

los  Territorios Históricos, que son aquellas situaciones de emer
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gencia  en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pú
blica  que:

—  Motiven  la declaración del estado de alarma

-  Superen  el ámbito,de una Comunidad Autónoma

—  Sean  de tal envergadura que requieran una dirección nacio
nal.

En.tales  supuestos la competencia para asumir la direc
ción  y coordinación de la gestión de estas emergencias, corres
pondería,  según el Tribunal Constitucional de modo exclusivo al
Estado  que, a su vez, consideramos que tiene competencia exclu
siva  en materia de Defensa Civil por ser un componente de la De
fensa  Nacional. La competencia de las Corporaciones Locales y —

Comunidades.Autónomas  en el marco de la Defensa Civil, estaría
limitado  a la gestión de las emergencias comprendidas en su re!
pectivo  ámbito y en las quenoconcurran  los supuestos anterior
mente  aludidos. También podrían considerarse comprendidos en el
término  “catástrofes extraordinarias” las “situaciones de crí——
sis”  nacionales o internacionales que se determinen por la Comi
Sión  Delegada del GobIerno para situaciones de crisis y cual———
quier  otra que las leyes establezcan.

En  cuanto al significado de la relación entre la Prote
cción  Civil y la Defensa Civil, conviene recordar que la Protec
ción  Civil es un aspecto de la Defensa Civil que, a su vez, es
un  componente de la Defensa Nacional.

Asimismo.,convienemantenerquelaDefensaCivilnode
beidentificarse,aligualquelaProtecciónCivil,lasanidad,
laeducaciónuotrasactividadespúblicasconunaorganización
determinada,sinomásbiencomounconceptodeorganizacióno—

unaestrategiadeordenacióndeunconjuntodeórganosyentida
desdenaturalezapúblicaoprivada,queconcurrenalagestión
deunaparceladelinterésgeneral,conobjetivos,normasyes——
tructurasdefinidasenlasleyes,paraarmonizarlasdiversas—

actuac iones.

EncuantoalcontenidobásicodelaDefensaCivilpue
deconsiderarsequees:laProtecciónCivil,laseguridadpúbli
cayciudadana,asícomolaMovilizaciónNacionalqueson,con
laaportacióndeotrasactuacionesorientadasaldesarrollode
lasdemásfuncionescorrespondientesalaDefensaCivil,alas
queanteriormentesehizoreferencia,loscomponentesesencia——
lesparagarantizarlapermanentedisponibilidaddelosrecur——
sosnopropiamentemilitaresparalaatencióndelasnecesida——
desdelaDéfensaNacionalycontratódotipodecatástrofesex
traordinarias.
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A  la Defensa Civil le corresponde la preparación de ——

los  recursos mencionados asl como la organización de los mismos
y  su asignación para las finalidades anteriormente aludidas y —

su  empleo en. las necesidades de la Defnesa Nacional que se atri
buyan  a la misma, como apoyo a la Defensa Militar,, con indepen
dencia  del empleo por las FAS de los que sean asignados directa
mente  a las mismas.

Endefinitiva,losrecursosdelaDefensaCivilson——

los.asignados.con.carcterpermanente.temporal.tantoalEstado
comoalasComunidadesAut6nomasyalasCorporacionesLocales
paralasactuacionesdelaProtecciónCivilydelaseguridad—

públicayciudadana,asícomolosrecursospúblicosyprivados
catalogadoscomomovilizablesenemergenciascivilesoparaca
sodeguerraquecomplementanaaquéllos.

Finalmente,  conviene insistir, en que la necesaria re
gulación  normativa de la Defensa Civil, no implica la sustitu——
ción  de la Protección Civil como servicio público configurado —

en  la Ley 2/85, ni la limitación del ámbito de actuación de la
misma,  sino que ms  bien con ello se contribuiría a la oferta —

de  mayores oportunidades para el despliegue de ésta, al inser——
tarse  en un marco de referencia rns amplio como es el correspon
diente  a aquélla, siempre que la ordenación de la Defensa Civil
se  haga desde la perspectiva mencionada o mejor aún, desde la —

que  se expresa o contiene, en el planeamiento civil de emergen
cia  diseñado por la OTAN, y en desarrollo en los paises ms
avanzados  como Estados Unidos, ya que es una concepción que su
pera  a la de la Defensa Civil como ésta lo hizo respecto de la
Protección  Civil y ésta, a su vez, lo es en relación con la De
fensa  Pasiva, concepciones que no responden al modelo, de diver
sas  vías paralelas, sino m.s hien.a étapas diferentes en un mis
mo  proceso o ms  claramente peldaños en la ascención por una ——

misma  escalera.

y.. -  LA..PROTECCIONCIVILENPERSPECTIVA.

Nos. encontrámos en un momento de profunda estructura——
ción  de la protección civil española. Por vez, primera, después
de  150 años de desarrollo de España como Estado moderno, dispo
nemos  de una Ley que establece las bases para la organización —

de  un servicio público coherente con la creciente demanda de se
guridad  por parte de la sociedad.
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La  Ley de Protección Civil contiene importantes noveda
des.  Introduce la noción de prevención, no solo como una acción
de  preparación ante emergencias, sino en un sentido purista, en
comendando  a los órganos de Protección Civil funciones relacio
nadas  con la mitigación y reducción de riesgos.

La  forma más eficaz de intervención en materia de pre
vención  es a través de la reglamentación. La eloboración de nor
mas  de seguridad, la zonificación del uso del suelo y la implan
taci6n  de sistemas de seguros, son algunas de las medidas más —

adecuadas  para evitar o, al menos, reducir los efectos del ries
go.  A su vez, estas acciones requieren de una infraestructura —

de  inspécción y sanción que permita el cumplimiento de los re——
glamentos  y códigos.

Aunque  la Ley de Protección Civil no es demasiado ex——
haustiva  en la regulación de la prevención de riesgos, dedica —

dos  importantes referencias a estos aspectos.

AS,  en la disposición final primera, se establece que
“los  órganos competentes de las distintas Administraciones  Pü——
blicas  revisarán en cada caso los reglamentos, normas y ordenan
zas  sobre seguridad de empresas, actividades, efificaciones, in
dustrias,  medios de transporte colectivo, espectáculos, locales
y  servicios públicos, para adecuar su contenido ala  presente —

Ley  y a las disposiciones que la desarrollen”.

Se  trata de una importante acción de intervención mdi
recta.  La Protección Civil, gracias a su capacidad de convocato
ria  y coordinación, puede suscitar la atención de los diferen——
tes  responsables públicos cuando una determinada actividad no —

sea  coherente con las exigencias de seguridad.

Pero  además, la Ley etablece  de forma clara en su ar—
tculo  14 que, corresponderá a las diferentes Administraciones
Públicas  asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en rna
tena  de prevención de riesgos, mediante el ejercicio de las co
rrespondientes  facultades de inspección y sanción, en el ámbito
de  sus competencias.

La  Ley habla, además, de otro tipo de actuaciones pre
ventivas  relacionadas principalmente con el concepto  de autopro
tección  y con aspectos educativos y de capacitación.

En  realidad, estas actividades no son unicamente actua
ciones  preventivas, sino más bien acciones de preparación ante
emergencias  tales como la realizacjón de pruebas y simulacros,—
la  organización y mantenimiento de servicios de prevención y ex
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tinción  de incendios y salzamento, y. la formación del personal
de  los servicios relacionados con la protección civil.

Mención  especial merecen las referencias que la Ley ha
ce  del concepto de autoprotección. Tanto en la exposición de mo
tivos  como en su articulado, la autoprotección se conf igura co
mo  la forma de participación ciudadana y corporativa en el sis
tema  de protección civil. Para ello, la Ley 2/1985 parte de una
idea  básica: “En los supuestos de emergencia que requieran la —

actuación  de la protección civil, una parte muy importante de —

la  población depende, al menos inicialmente, de sus propias
fuerzas”.

No  concebimos un sistema de protección civil que, an——
dado  en los poderes pblicos,  reparta protección y beneficio a
los  ciudadanos. Por el contrario, creemos que la protección ci
vil  debe nacer en los pequeños niveles  (familia, empresa, muni
cipio,  etc.) y recibir de las Administraciones Püblicas todo el
apoyo  informativo y logístico que permita a la población adqui
rir  conciencia sobre los riesgos que puede sufrir y familiari——
zarse  con las medidas de protección que, en su caso, debe utili
zarse.

Para  configurar un sistema de preparación ante catas——
trofes  se parte de la actual distribución poiltica del Estado,—
organizndose  un conjunto integrado de planes territoriales  (a
nivel  de Comunidad Autónoma, ámbito .supramunicipal, insular, ——

provincial  y municipal) y de planes especiales, por sectore  de
actividad,  tipos de emergencias o actividades concretas; esta——
bleciéndose  en este ültimo caso, dos niveles territoriales: los
planes  especiales de ámbito estatal o que afecten a varias comu
nidades  autónomas, y los planes especiales,  cuyo .mbito territo
rial  de aplicación no exceda el de una comunidad autónoma.

Se  alude a continuación a que los, planes deben cumplir
determinadas  condiciones técnicas  (análisis de riesgos y de me
dios)  asi como.ciertos requisitos que permitan solucionar los —

problemas. de organización  (mando único, criterios sobre inovili—
zación  de recursos, determinación de la estructura operativa y
funcional,  etc.)

Para  asegurar la coherencia técnica, la integración en
tre. los, diversos planes y la coordinación de las distintas Admi.
.nistraciones. públicas., se prevee, la. elaboración por el Ministe
rio  del Interior de una Norma Básica que contenga las directri
ces  esenciales para la elaboración de los planes de protección
civil.
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No  hay una protección civil para tiempos de paz y una
protección  civil para tiempos de guerra; ni existe una prOteC——
ción  civil para catástrofes naturales y otra para accidentes ——

tecnológicos.  Como muy bien ha expuesto el Profesor Nehnevajsa,
tanto  la población como las organizaciones de emergencia respon
den  de una forma uniforme en cualquier tipo de crisis. Por otra
parte,  es un hecho bien conocido que a pesar de la heterogenei
dad  desituaciones  potenciales de.emergencia, existen estrate———
gias  comunes que pueden aplicarse indistintamente en cualquier
tipo  de catástrofe.

La  Ley de Protección Civil diferencia varias funciones
de  protección y socorro para caso de guerra  (autoproteccióri, ——

servicio  de alarma, refugios, evacuación y albergue, rescate y
salvamento  asistencia social y sanitaria., y rehabilitación de —

servicios  esenciales). Sin embargo, es evidénte que, aun recono
ciendo  que el riesgo bélico posee características singulares ——

que  exigen formas determinadas de protección, muchos de los ele
mentos  de gestión son comunes a cualquier otra forma de agre———
sión.  Esto constituye una estrategia que es recomendada, inclu
so,  por la, propia doctrina OTAN.

El  sistema español de protección civil que ha conf igu—
rado  la Ley 2/85 está basado en los principios fundamentales vi
gentes  en los paises avanzados en la materia.

Admitimos  la filosofla “all—hazards approach”, conside
rando  que debe existir un único sistema de protección civil vá
lido  para las situaciones de grave riesgo, catástrofe, calami——
dad  pública o guerra. Admitimos, igualmente, que el sistema de
be  de ir más allá de una simple gestión de socorros durante las
situaciones  de emergencia, abogando por una acción de carácter
permanente  que enfoque principalmente su atención en las funcio
nes  de previsión, prevención, planificación y preparación ante
catástrofes.  Por último, consideramos que las situaciones de de
sastre  son por su propia naturaleza circunstancias que exceden
la  capacidad de reacción ordinaria de las comunidades sociales,
exigiendo  el esfuerzo global de los recursos humanos y materia
les  pertenecientes a todas las Adminsitraciones Públicas organi
zaciones  y empresas, y a los propios ciudadanos.

El  resultado final debe ser un proyecto de gestión in
tegrada  de emergencias, lo cual evidentemente no es tarea fácil
porque  ello implica una cooperación sistemática y una planifica
ción  .integrada en todos los niveles administrativos. Desgracia
damente,  se siguen utilizando los conceptos de protección o de
fensa  civil corporativos, .asociados a determinados Ministerios
o  a las correspondientes Administraciónes autónomicas.  Seguimos
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utilizando  la viej.a idea de una protección civil diferenciada —

dentro  de un concepto ms  amplio de defensa civil; y falta armo
nizar  la abundante normativa inconexa relacionada con la ges———
tión  de emergencias.

Resta  por lo tanto, encajar. todas. las. piezas de esta —

amplia  estructura, conseguir que la.propia. sociedad, los elemen
tos  vitales que. la componen tomen conciencia de la importancia
y  las posibilidades’de la protección civil y, por ultimo, es ne
cesario  dar el salto final que conduzca a la convergencia entre
protección  civil y defensa civil, obteniéndose un sistema inte
gral  de planeamiento y gestión de emergencias.
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